
 

 
 
 

ACTA 
 
 
Nº: JE   12/2020 
 
 Fecha:    14 de Abril de 2021 
 Hora:     18.00 
 Lugar:   Oficinas de la Federación Vasca de Judo - Donostia 
 

Asistentes: 
   Presidente:  José Antonio López de Tejada Cabeza 
   Vocal:   Jesús Rodríguez Pousa 
   Secretario:  Juan Alkain Lekuona(Vía Telemática) 
 
 
 
 Las personas más arriba señaladas, en su calidad de Junta Electoral 
de la Federación Vasca de Judo y Deportes Asociados, reunidas en el lugar 
y fecha indicado han adoptado los siguientes acuerdos: 

 

1º Acuerdo por el que se resuelve escrito de impugnación recibido 
desde la Federación Guipuzcoana de Judo, por de Manuel Aguirre Aguirre 
con fecha siete de abril, de dos mil veintiuno, desestimándola. 

 

2º Desestimar la impugnación de D. Manuel Aguirre Aguirre 
recibida en el día de hoy a las 16,40 horas de la tarde desde el Mail de la 
Federación Gipuzkoana de Judo, por estar fuera del plazo establecido en el 
Calendario Electoral, plazo publicado en el Diario Vasco y en El Correo, 
en su edición de fecha 5 de abril de 2021. 

 

3º Resolver impugnación de D. Patxi Barandiaran Aizpurua, 
desestimando su pedimentos 

 

4º Contestar a escrito de la Junta Electoral de la Federación 
Gipuzkoana de Judo, recibido en sede federativa el día 8 de abril. 

 

5º.- Proclamar a D. Sergio Bello Celis, Presidente de la Federación 
Vasca de Judo y Deportes Asociados. 
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6º.- Publicar en la Pág. Web federativa, y dar traslado a cada una de 

las Federaciones Territoriales de Euskadi, y al Registro de Entidades 
Deportivas del País Vasco de la Dirección de Actividades Físicas y 
Deportes, de los acuerdos adoptados, para general conocimiento de todos 
los afiliados federativos, y de los responsables institucionales interesados 
de la Consejería de Cultura y Política Lingüística, en su Dirección de 
Actividad Física y Deportes del Gobierno Vasco. 

 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

   Presidente     Vocal     Secretario 
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